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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Viene la presente actuación procedente del Honorable Tribunal Superior de San 

Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, con ocasión de lo dispuesto en providencia del 

16 de marzo de 20171; mediante el cual, se dispuso revocar la sentencia proferida 

por este despacho el 27 de abril de 20162, al interior del proceso de la referencia. 

 

   

En consecuencia este juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de San Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, en su decisión del 16 de marzo 

de 2017.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CTR, 

 
LA JUEZ,  
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